
 

CONSTANCIA SECRETARIAL FIJACIÓN TRASLADOS ART. 110 CGP 

 

RAD:  1100131-10-027-2019-00478-00 

Fecha de Fijación del Traslado:   28 de abril de 2023 

Traslado de Informe Valoración de Apoyo (Archivo digital 18)  

ART.38-6 Ley 1996 de 2019 en concordancia con el art. 9 de la ley 2213 

de 2022. 

Inicia:   2 de mayo de 2023 

Termina:  4 de mayo de 2023 

 

 

                              Clarena Quintero Montenegro 

Secretaria 
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Respuesta 2022-EE-0539222 2022-08-22 16:05:05.483.

sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>
Lun 22/08/2022 4:06 PM
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;fudiuris@gmail.com
<fudiuris@gmail.com>;amparorogelis@gmail.com <amparorogelis@gmail.com>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

 

Señor(a) JUZGADO VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DE BOGOTÁ,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2022-
EE-0539222. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

 

Cordialmente,

 

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
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con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2022 
 
                                                  
Honorable
JUZGADO VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
ASUNTO: RESPUESTA. PROCESO DE ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL No. 1100131-10-027-2019-00478-00 EN
FAVOR DE WILLIAM ARMANDO ROGELIS CON CÉDULA 79.452.597. SINPROC 232835 DE 2022.        
 
Respetados señores (as):
 
En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Personería Delegada para la Familia
y Sujetos de Especial Protección Constitucional la función para realizar la valoración de apoyos prevista en la ley 1996 de
2019, me permito remitir en archivo digital la copia del informe final del señor WILLIAM ARMANDO ROGELIS, el cual fue
solicitado a petición de su familia a través de la señora Amparo Rogelis, quien actúa en calidad de hermana de don William
Armando.
 
Este  informe se realizó  de acuerdo con lo  dispuesto  en el  artículo  38 del  capítulo  V de la  Ley  1996 de 2019 y  los
lineamientos y protocolo nacional para la valoración de apoyos con fecha diciembre 18 de 2020, publicados en la página
web del Sistema Nacional de Discapacidad (SND).
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 

 
SANDRA JOHANNA SOCARRAS QUINTERO 
PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PERSONERO DELEGADO 040 03
sjsocarras@personeriabogota.gov.co
 

316



 
 
Anexo(s): , en 1 folios.
 
Elaboró: LUZ MARINA GONZALEZ RUSSI
Revisó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN
Aprobó: SANDRA JOHANNA SOCARRAS QUINTERO
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RE: Respuesta 2022-EE-0539222 2022-08-22 16:05:05.483.

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/08/2022 8:33 AM
Para: sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>

Cordial Saludo, 
 
Acuso recibido. 
 
 
Cordialmente 
 
REYNALDO CORREA SALAMANCA 
Citador 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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